LEY Nº 10.217


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Intégrase el Artículo 2º de la Ley 10.007, con el agregado del siguiente texto:



“Artículo 2º.-...............y ampliado a un Proyecto Social/Deportivo, afectándose a este último una fracción de 25.800 m2 a deducirse de la superficie total especificada en el artículo precedente”. 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, etcétera.
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